
PÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso  : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicación  : 2019-00141-00 

Demandante       : José Alejandro Ramírez González 
Demandado        : Gentil Trujillo Godoy 

                  

 

Requiérase a la parte actora en el proceso de referencia, 

conforme al numeral 1 del artículo 317 de C.G.P., para que 

cumpla con la carga procesal correspondiente, en el sentido de 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 13 de mayo del 2021 

y, en ese orden, poder continuar con el trámite legal subsiguiente, 

dentro de los (30) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, so pena de las sanciones de que trata la norma 

citada. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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